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SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta l.° Febrero.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1221

GOBIERNO DE U PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Fo^nto.—Puertos— Habiéndose hecho 
efectivo el correspondiente libramiento, he 
señalado el dia 10 del actual para el pago 
de las fincas expropiadas para la construc 
ción de los andenes en el muelle del puer
to de Ibiza, arregladamente álo dispuesto 
en el artículo 61 del Reglamento paia la 
aplicación de la ley de expropiación forzosa 
de 13 de Junio de 1879.

El Sr. Alcalde de aquella ciudad recibi
rá xa orden correspondiente á fin de que 
se observen en el referido acto todas las 
formalidades prevenidas en los artículos 
sucesivos aplicables del propio reglamento.

Y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
su publicidad en cumplimiento de lo dis
puesto por la ley del ramo.

Palma 3 de Febrero de 1890.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil de 
la provincia de Lugo y el Juez de instruc- | 
ción de dicha capital, de los cuales resulta: I

Que en 2 de Noviembre de 1887 el Al
calde de Corgo, vista una certificación de 
la que resulta, que entre los caminos veci
nales del distrito figura el que desde el 
puente de Franqueán conduce por dicho 
pueblo al pontón Escoria y San Martin de 
Falgosa; y teniendo presente los funda
mentos legales que estimó oportunos, acor
dó expedir orden al capataz D. Jerónimo 
Marey para que rellenase inmediatamente 
la zanja abierta por D. Benito Rodríguez, 
dejando el camino expedito, según antes 
estaba, y prevenir al capataz y al Alcalde 
de barrio de Franqueán que intimasen á 
Rodríguez para que dentro de cinco días 
retirase, si ya no lo había hecho, las pie

Que el Juzgado, accediendo á lo solici
tado en el escrito de que acaba de hacerse 
mérito, acordó que se librara mandamiento 
cometido á un alguacil del Juzgado y al 
actuario, los cuales procedieron el dia 13 
de Mayo á ejecutar lo acordado, y suspen
dieron la diligencia para continuarla el dia 
15 del expresado mes:

Que el dia anterior, ó sea el 17, el Al
calde de Corgo dirigió una comunicación 
al portero del Ayuntamiento, diciéndole 
que habiendo llegado á conocimiento de 
la Alcaldía que una Comisión del Juzgado 
de primera instancia del partido trataba de 
ejecutar la sentencia recaída en el inter
dicto de recobrar propuesto por Rodrí
guez contra Justiniano López, é intentaba 
abrir un cauce y hacer obras en el camino 
público, que desde el puente de Fran
queán gira á Folgosa y otros puntos, ha
bía acordado, cumpliendo lo ordenado, 
por el Ayuntamiento, que en el acto de la 
ejecución de las obras sobre aquella vía 
requiriese en legal forma á la Comisión del 
Juzgado para que, no tratándose en el in
terdicto de cauce alguno hecho y allanado 
sobre el camino referido, se abstuviera de 
hacer obras sobre el mencionado cauce y 
si lo realizaba, cuidara de fijar ante testi
gos el punto, longitud y anchura de la 
zanja, haciendo que dichos testigos com
parecieran inmediatamente ante la Alcal
día:

Que el portero del Ayuntamiento hizo 
constar que la Comisión del Juzgado ha
bía ordenado la construcción de obras en 
el camino, y la apertura en el mismo del 
cauce allanado por el capataz Jerónimo 
Marey en Noviembre de 1887; y que re 
quirió al Escribano y alguacil para que se 
abstuvieran de continuar las obras sin que 
le obedecieran:

Que el Alcalde ordenó que de nuevo el 
alguacil, acompañado de una pareja de la 
Guardia civil, requiriese á la Comisión del 
Juzgado para que se abstuviera de hacer 
obra en la vía pública, allanando el cauce 
que abrieron en el camino público, y ex
trayendo inmediatamente los materiales 
allí acumulados:

Que requiridos nuevamente el Escriba
no y alguacil por el portero del Ayunta
miento, se negaron, según éste, á obede
cerle, visto lo cual, el portero, con varios 
operarios, procedió, en cumplimiento de 
lo ordenado por el Alcalde, al allanamien
to del cauce abierto sobre la vía pública 
por orden de la Comisión del Juzgado, 
siendo dicho cauce el mismo que se alla
nó en Noviembre de 1887 por el capataz 
de caminos Jerónimo Marey, si bien la 
apertura de Iny tiene una longitud de 41 
metros y mayor profundidad que el alia । nado por dicho capataz, procediendo, asi
mismo, el portero, en unión de los opera- 
ríos, á dar principio á la extracción de los 
materiales depositados sobre la vía pú
blica:

I Que el Ayuntamiento de Corgo, en se- 
| sióndel 19 del referido mes de Mayo, apro- 
| bó lo acordado por el Alcalde, protestó de 
■ las palabras que la Comisión del Juzgado

dras y materiales que había depositado so
bre el camino, cuidando de dejarlo expedi
to para su reconstrucción, según estaba 
mandado, acuerdo que fué cumplido por 
el capataz el dia 4, aprobando el Ayunta
miento en sesión del 6 la mencionada pro
videncia dictada por el Alcalde:

Que en el referido Juzgado, y con fecha 
15 de Noviembre de 1887, se presentó á 
nombre de D. Benito Rodríguez Suárez 
una demanda de interdicto de recobrar la 
posesión de ciertas aguas, consignando los 
hechos siguientes: que el actor es due
ño de un prado nombrado Da-Veiga, que 
linda por Naciente con cortiña de Manuel 
López Bouzas; Mediodía con el prado de 
Manuel Quiroga y camino de carro, Po
niente y Norte con el camino que dirige 
desde Franqueán á Castrillón y á otros 
puntos; que dicha finca desde tiempo in
memorial se riega y fertiliza con las aguas 
que brotan en el camino que bajan del 
monte de Rebolar y punto nombrado de 
Penonta, á donde afluyen aguas que bajan 
de otras fincas, y asi reunidas, corren por 
un pequeño agujero que hay en el camino, 
y desde éste se separarán, y por unos acue
ductos abiertos á obra de mano en la pa
red que cierra el prado, son introducidas 
en el mismo para su fertilización lo cual 
viene siendo ejecutado desde tiempo inme
morial por el actor del interdicto, desde 
que el dueño de la finca y por sus antece
sores en la llevanza de la misma, á vista 
y consentimiento de Justiniano López, el 
cual, en los primeros días del citado mes, 
se hubo propasado á distraer las aguas des
de el punto por donde corren por el cami
no y las guió para una finca de su perte 
nencia, nombrada Da-Veiga, inmediata á 
dicho punto, cerrando parte de los acue
ductos por donde las aguas entran en el 
prado, manifestando el despojante que no 
consentiría abiertos los acueductos, ni la 
fertilización del prado con aquellas aguas, 
ni el riego por donde eran conducidas; y 
por último, que en el mes de Julio ó Agos
to el mismo Justiniano López distrajo las 
aguas que venían por el reguero dicho pa
ra introducirlas por el primer acueducto 
que tiene el prado, privando con tal dis
tracción de que las aguas se introdujeran 
por el acueducto, guiándolas á la finca Da- 
Veiga: , .

Que dictada sentencia restitutona en 17 
de Enero de 1888, el Gobernador de la 
provincia de Lugo requirió de inhibición 
al Juzgado; y tramitada la competencia, 
fué esta resuelta á favor de la Autoridad । judicial por Real decreto de 4 de Febrero 
del corriente año:

Que recibida en el Juzgado la correspon
diente Real Orden participándole la reso
lución de la competencia, el actor en el in
terdicto solicitó que se llevara á efecto la 
sentencia, y se repusieran las cosas al ser 
y estado que antes tenían, dejando expe
ditos los acueductos por donde se introdu
cía el agua del prado del referido Rodrí
guez, y cerrando el que abrió Justiniano 
López, y las demás obras que hizo para 
introducir las aguas en su prado: 

hubo proferido al ser requerida por el por
tero; que se pusieran en conocimiento del 
Juzgado para que acordara lo que conside
rase más acertado, y que se participara el 
hecho al Gobernador civil de la provincia 
para que am<xparase la jurisdicción de la 
Corporación municipal:

Que el actuario y alguacil hicieron cons
tar, por medio del correspondiente atesta
do, que al dar principio á la reposición 
acordada por el Juzgado en cumplimiento 
de la sentencia recaída en el interdicto de 
que viene tratándose, se había presentado 
el portero del Ayuntamiento y había eje
cutado los actos de que se ha hecho mé
rito, desobediendo la órdenes del Juzgado 
é impidiendo que se llevara á cabo la re
posición, que no pudo tener lugar por la 
manifiesta y violenta resistencia opuesta 
por el referido portero del Ayuntamiento 
contra la que no quedaba otro remedio que 
retirarse, á no haber promovido un con
flicto, rechazando la fuerza con la fuerza:

Que deducido el oportuno testimonio, se 
procedió por el Juzgado á la formación de 
la correspondiente causa, en la cual fue
ron declarados procesados D. Juan Fernán
dez Sánchez, Alcalde de Corgo, y José Por
to, portero de la Corporación municipal:

Que hallándose el Juzgadó practicando 
varias diligencias del sumario, en el cual 
fué tenido por parte el actor en el inter
dicto D. Benito Rodríguez Suárez, fué re
querido de inhibición por el Gobernador 
de Lugo, á instancia del Alcalde de Corgo; 
y de acuerdo con la mayoría de la Comi
sión proclncial, fundándose el requerimien
to en que el Alcalde, al impedir las obras 
en el camino de Franqueán obró en cum
plimiento de un acuerdo del Ayuntamien
to, que tenia el deber de cumplir, en vista 
de que se había declarado no ser objeto del 
interdicto las obras de dicho camino; en 
que al observarse que la Comisión del 
Juzgado realizaba trabajos en la precitada 
vía pública que podían imposibilitar el 
tránsito, sin que por el Juzgado directa
mente, ó por medio del Gobernador, se le 
hubiere dado conocimiento prévio de la 
necesidad de realizar dichas obras para 1» 
ejecución de la sentencia recaída en el 
interdicto, el Alcalde ordenó al porte
ro que requiriese á la Comisión del Juz
gado creyendo cumplir con su deber, 
y el portero obró en virtud de obedien
cia debida y legítima; en que si el Juz
gado entendía que el Alcalde invadió 
sus atribuciones, estaba en el caso de 
formular el correspondiente recurso de que
ja, y de ninguna manera para instruir el 
sumario, dando por supuesto que el algua
cil y Escribano no se habían extralimitado 
del círculo de sus atribuciones; en que por 
este medio la Autoridad judicial puede 
usurpar facultades peculiares del Alcalde y 
del Ayuntamiento; en que el éxito de la 
causa no puede menos de influir de una ma
nera decisiva en la declaración que se haga 
por la Autoridad Administrativa, sobre si el 
Alcalde y el portero no fueron los que come
tieron una verdadera extralimitación en el 
desempeño de su cometido, y fueron, por
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el contrario, el actuario y el aguacil; el Go
bernador citaba los artículos 72, 73, 83, 
89, 114 y 171 de la ley Municipal; el 118 
y 124 de la ley de Enjuiciamiento civil; el 
3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y varias decisiones de competen
cia, y el Real decreto de 4 de Febrero del 
corriente año, que decidió la promovida 
por la misma Autoridad requiriente al Juz
gado de Lugo, con motivo del interdicto 
de que se ha hecho mérito:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando que los 
Gobernadores no pueden suscitar compe
tencias sino para reclamar el conocimiento 
de los negocios que en virtud de disposi
ción expresa correspondan á los mismos 
Gobernadores, á las Autoridades depen
dientes de ellos ó á la Administración pú
blica en general: que el requirimiento 
hecho por el Gobernador de Lugo en el 
presente caso, ni se funda en disposición 
expresa que atribuya á la Administración 
el conocimiento del asunto, ni manifestaba 
el texto de la dispocisión legal en que se 
apoyaba, puesto que ninguna de las citas 
contenidas en el oñcio inhibitorio se dirige 
á evidenciar que el conocimiento del asun
to estaba reservado á la Administración; 
que aparte de estar mal formulaba la com- 
petenciu por falta de citas legahs, los actos 
premeditados y realizados por el Alcalde 
para impedir á todo trance la ejecución de 
una sentencia firme, pueden constituir de
lito definido en el Código, no hallándose 
la causa en ninguno de los casos de excep
ción en que los Gobernadores pueden pro
mover competencias; en que, aun en el su
puesto de que los agentes del Juzgado se 
excediesen en el cumplimiento de su co
metido imposibilitando el tránsito por la 
vía pública, las órdenes é intimaciones di
rigidas por el Alcalde no debieron traspa
sar los límites de lo prudente y de lo justo, 
con tanta más razón, cuanto que tenía ex
pedito su derecho para exi jir las responsa
bilidades á que hubiera lugar; que el Juz
gado no estaba en el caso de formular re
curso alguno de queja, porque no se trata 
de invasión de la Autoridad administrati
va, sino de hechos que presentan caracte
res de delito, cuyo conocimiento incumbe 
á la Autoridad judicial; que no existe cues
tión previa administrativa, por no trata, se 
de hecho alguno sujeto á la potestad disci
plinaria de la misma, y que e Gobernador 
no debe provocar segunda vez competen
cia sob, e la misma cosa ó asunto; el Juz
gado citaba los artículos 2.°, 3.° y 8.° del 
Real Decreto de 8 de septiembre de 1887; 
el art. 391 del Código penal; el 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y el 76 de la 
Constitución del Estado, y varias desicio- 
nes de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
mayoría de la Comisión provincial insistió 
en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que atribuye exclusivamen
te á los Juzgados y Tribunales la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibeálos Go
bernador promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pré- 
via, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 26 del citado Real decreto, 
según el cual, la decisión que el Rey adop
te, apropuesta del Consejo de Ministros ó 
de su Presidente, será irrevocable:

Vistos el cap. 4.°, tít. 3 °, y el cap. 7.°, 
tít. 7.° libro 2.° del Código penal, que defi
nen y castigan los delitos de atentado con
tra la Autoridad y sus agentes, resistencia 

y desobediencia, y de usurpación de atri
buciones.

Visto el Real decreto de 4 de Febrero de 
este año, que decidió á favor de la Autori
dad judicial la competencia suscitada entre 
las mismas Autoridades contendientes en 
el presente caso:

Considerando:
l .° Que el interdicto entablado por don 

Benito Rodríguez contra Justiniano López 
fué motivado por el acuerdo del Alcalde de 
Corgo, mandando al capataz D. Jerónimo 
Marey rellenar la zanja abierta por aquél 
en el camino que desde Franqueán se di
rige á varios pueblos.

2 .° que los actos que han dado lugar al 
proceso de que se trata, consisten en la 
oposición hecha á que la Comisión del Juz
gado abriese el cauce allanado por dicho 
capataz en Noviembre de 1887, y en ha
berlo allanado de nuevo el portero del 
Ayuntamiento con los operarios que esta
ban á sus órdenes.

3 .° Que la resistencia por parte de los 
procesados y los hechos, por los mismos 
realizados pueden constituir delitos defini
dos en el Código penal, cuya aplicación 
corresponde á los Tribunales

4 .o Que decidida la anterior competen
cia á favor de la Autoridad judicial, á esta 
incumbre llevar á cumplido efecto su sen
tencia: fijar el alcance y extensión de la 
misma, y corregir y evitar cualquier extra
limitación que al verificarlo pudiera come
terse.

5 .° Que no existe cuestión alguna pré- 
via que deba ser resuelta por la Adminis
tración, puesto que la referente á las atri
buciones del Alcalde y Ayuntamiento del 
Corgo sobre la apertura ó allanamiento 
del cauce en cuestión, está ya decidida por 
el mencionado Real decreto de 4 de Fe
brero.

6 .° Que dicha decisión tiene el carác 
ter de irrevocable, y lo perdería desde el 
momento en que la Administración pudie
ra apreciar por sí el objeto del interdicto; 
fijar el sentido en que había de entenderse 
la sentencia dictada por los Tribunales, y 
determinar los efectos de la misma, que es, 
en definitiva, lo que se ha pretendido rea
lizar con los hechos que han dado lugar á 
este conflicto jurisdiccional.

7 .° Que no se está en ninguno de los 
casos en que, por excepción, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los 
juicios criminales

Conformándome con lo consultando por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino.

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto ante este Ministerio por la casa 
Bergareche y Compañía contra el fallo de 
la Junta arbitral de Irún, recaído en el ex
pediente 38/89 de la Aduana de dicho pun
to, en el que se confirmó el aforo por la 
partida 111 del Arancel con el aumento de 
30 por 100 por bordado de 14 kilogramos 
tul de algodón presentado al despacho de 
viajeros de aquella Aduana con declaración 
verbal número 24.510/88, de cuyo aumento 
protestó el interesado:

Resultando del exámen de la muestra 
remitida que la mercancía de que se trata 
es un tul de algodón bordado fuera del te
lar con abalorio:

Considerando que el párrafo noveno de 
la disposición 4.a del Arancel vigente pre
viene que las telas bordadas á mano ó á 
máquina, fuera del telar, adeuden los dere
chos correspondientes á su clase y un re

cargo sobre dicho derecho de 30 á 50 por 
100, según sean de nación convenida ó no 
convenida:

Considerando que la llamada del Reper
torio en la palabra tul, que dice: «tul de 
algodón aunque esté bordado con seda ó 
cualquiera otra materia, partida 111,» se 
refiere á todos los tules, tal como salen de 
los telares especiales en que se fabrican y 
que 'os producen lisos ó labrados, pudien- 
do ser hecha la labor con hilos de algodón 
y de seda ó de cualquiera otra materia, y 
que esta clase de tejidos labrados son los 
únicos que el Arancel no ha querido recar
gar con mayores derechos de los señalados 
en la partida 111:

Considerando que cuando los tules lisos 
ó labrados reciben, fuera del telar, por me
dio de otras máquinas ó artefactos ó á mano 
adición de nuevos adornos que aumentan 
su valor, como sucede en el presente caso, 
se hallan en iguales condiciones que los 
demás tejidos, y caen de lleno bajo el ré
gimen del párrafo noveno de la disposi
ción 4.a;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, se ha servido mandar:

l .° Que en el caso presente se haga el 
aforo con la exacción del 30 por 100 de au
mento sobre el derecho señalado en la par
tida 111 por estar bordado el tul fuera del 
telar.

Y 2.° Que para la más acertada apli
cación del Arancel, se aclare la llamada del 
Repertorio en el sentido de que se refiere 
sólo á los tules que están bordados en el 
mismo telar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Contribuciones 

indirectas.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DEDRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, y 
en se nombre, y durante su menor edad, 
la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo 
que, en única instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una, 
como recurrente, ^ntonio Verges y Puig, 
representado por D. Juan Cano Rosado, y 
y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos ue la pensión que le fué 
concedida por Real Orden de 29 de No
viembre de 1886.

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del que 

resulta:
Que Antonio Verges y Puig, en instan

cia presentada en 6 de Junio de 1 «84 en 
el Gobierno militar de Gerona, solicitó se 
instruyera la información prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; 
y debidamente tramitada, se justificó en 
ella que no percibía pensión alguna, y que 
no satisfacía contribución, según certifica
do de la Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Gerona:

Que remitida la información al Ministe
rio de la Guerra con otra instancia del in
teresado, en que solicitaba se le concediese 
la pensión correspondiente como padre del 
soldado de Marina, José Verges Domín
guez, que falleció en Ultramar en 11 de 
Febrero de 1865, se expidió la Real Orden 
de 29 de Noviembre de 1886, por la que 
se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el dia 29 de Julio 
de 1886, en que había justificado su po 
breza, con sujeción á lo resuelto en la Real 
Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso ad
ministrativas, de las que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo re
curso contencioso, á nombre de dicho in
teresado, D. Juan Cano Rosado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos 
correspondientes á los cinco años anterio
res, conforme á la interpretación dada á la 
ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fis
cal para contestarle, lo hizo con la preten
sión de que, absolviéndose á la Adminis. 
tración general del Estado, se confirmase 
la Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del pro-' 
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862, pues
tos en vigor por el art. 15 de la ley de pre
supuestos de 25 de Junio de lb64, en los 
cuales se determina el derecho á pensión 
de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en 
Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881, en que se dispone la forma 
en que se han de practicar las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades mili
tares:

Considerando que el derecho á pensión 
concedido por la ley antes citada á los pa
dres de los militares, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á 
condición de que aquellos sean ponres y 
acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden 
de 27 de Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es 
acertada porque la pobreza es una circuns
tancia accidental de la vida que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostener
se racionalmente que el interesado que 
tiene derecho á una pensión, mediante la 
justificación de su pobreza, y deja trans
currir los años sin practicar la prueba in
dispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época 
en que solicita justificarla, y no antes:

Considerando que en eí caso de este 
pleito el actor alegó su pobreza y pidió se 
le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 6 de Junio de 1884; y no 
habiendo terminado la información hasta 
29 de Julio de 1886, no sería justo que se 
le privase del importe de la pensión en 
ese período, estando justificado que era 
pobre en la época en que pretendió hacer 
valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real 
Orden reclamada se ajusta al espíritu y 
letra de la ley antes citada y de las dispo
siciones dictadas para su ejecución.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Juan 
de Cárdenas, Presidente accidental; D. Fe
liciano Pérez Zamora, el Marqués de los 
Ulagares, D. Angel María Decarrete, Don 
Enrique de Cisneros, D. Fernando Guerra, 
D. José María Valverde, D. Cándido Mar
tínez, D. Julián García S. Miguel, D Juan 
Facundo Riaño y D. Cárlos Navarro;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar que Antonio Verges 
y Puig no tiene derecho á los atrasos de 
cinco años que reclama, debiéndose consi
derar como corriente y serle abonada la 
pensión desde 6 de Junio de 1884, fecha 
de la presentación oficial de su primera 
solicitud, y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 29 de Noviembre de 1886, 
en cuanto no sé oponga á esta declaración

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.=María Cristi- 
na.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y pubhcadó fué el 
anterior Real Decreto Sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo, Conse
jero de Estado y Ministro del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en la au
diencia pública celebrada por dicho Tribu
nal, hoy 8 de Octubre de 1888.=Licencia- 
do, Julián González Tamayo.

(Gaceta 27 Enero)

M.C.D. 2022
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Nóm. 1222

COMISION
DE EVALUACrÓN Y REPARTIMlEXTO 

DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA 
CIUDAD DE PALMA 

71^0 1888-89
Relación nominal de los Contribuyen

tes cuyos débitos correspondientes á los 
trimestres 2.° 3.° y 4o <lel año económico 
de 1S8G-89 han sido calificados de Inco
brables por la Comisión de Evaluación en 
sesión de 29 del actual, teniendo á la vista 
la relación y dil gencias practicadas por el 
Agente ejecutivo, que se forma con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 28 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Pesetas .
D. Antonio Bernad Escursach. . 2‘91

» Juan Estelrich Ballester. . 7‘ d 
» Francisco Torres. • 2‘02

Total. . 12^24

Y se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia con arreglo á lo que dispo
ne el párrafo 5.° del artículo 28 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 á fin de 
que los contribuyentes puedan formular 
durante cinco dias, á contar desde la pu
blicación de la presente relación, cuantas 
observaciones se les ofrezcan acerca de 
ella. .

Palma 30 de Enero de 1890.—El Presi
dente, Bernardo Amer.

Ñúm. 1223

D. Bernardo. Amer y Pons, Administrador 
de Contribuciones de esta provincia.
Hago saber: Que por los Ayuntamien

tos de Formentera, San José y San Juan 
Bautista me han sido presentadas relacio
nes de los contribuyentes que no se han 
provisto de dicho documento durante el 
ejercicio corriente en los plazos estableci
dos en el artículo 37 de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, y en su virtud he 
dictado la siguiente:

Providencia: - Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
se han provisto de la correspondiente cé
dula en los plazos señalados en el articulo 
37 de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 quedan incursos en la penalidad que 
les imponen las disposiciones vigentes con 
más el 5 p§ que marca el artículo 11 de 
la Instrucción de procedimientos de 12 
de Mayo de 1888, pudiendo proveerse de 
dicho documento con el menc*onado re
cargo, durante los tres dias siguienms á la 
publicación de la presente, según dispone 
el artículo 14 de la citada Instrucción.

Lo que publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
los deudores y á los efectos de Instrucción.

Palmi 30 Enero 1890—El Administra 
dor de Contribuciones, Bernardo Amer.

Núm. 1224

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe 

drados y terriscos de las calles de Capuchi 
nos, Olmos, S. Miguel, Arabí, Rafas, Santi 
Espíritu, Lonja y plaza de Ídem.—Oficia 
les 57, importe pesetas 147‘44.—Peone: 
139, importe pesetas 237‘49.—Carros 7 
importe pesetas 31 *50—Arena de mar 
metros cúbicos 12*50, importe pesetas 21‘bí 
—Arena de la riera, metros cúbicos 5, im 
porte pesetas 20.—Cemento, kilógramo 
2000, importe pesetas 45.—Labra piedr 
caliza, metros cuadrados 37‘50, importe pe 
setas 24*75.—Anillos piedra caliza 2, in 
porte pesetas 20.—Trasporte de escon 
bros, metros cúbicos 22, i mporte peseta 
16*50.—Triturar piedra, metros cúbicc 
53*50, importe pesetas 66*88.—Guardarui 
das, 16, importe pesetas 48.—Trasport 

de piedra gruesa, metros cúbicos 9, impor- I 
te pesetas 11*25—Por 33 cubas de agua y I 
aceite 22*79 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen- I 
tes y cañerías de las calles de Palacio, San I 
Miguel, depósito de la Rinconada y fuen- I 
te del contramuelle.—Oficiales 31, importe I 
pesetas 89*03—Peones 50 y medio, impor I 
te pesetas 85*82.—Arena de la riera, me- I 
tros cúbicos 4, importe pesetas 16.—Ce- I 
m nto, kilogramos 1500, importe pesetas I 
33*75.—Por horas de estraordinario y acei- I 
te 13‘80 pesetas.

Reparación y conservación de la cañe- I 
ría de aguas de la Cárcel de este Partido. I 
—Oficiales 11, importe pesetas 28‘93.— I 
Peones 48, importe pesetas 7V28.—Ce- | 
mentó, kilogramos 500, importe pesetas | 
11*25.—Zanja, metro lineal 39, importe I 
pesetas 43*85.

Reparación y conservación de las ace- I 
quias y madronas de la calle de la Vi- I 
driería y plaza de Coll.—Oficiales 18, im- I 
porte pesetas 45.—Peones 18, importe I 
pesetas 31'02.—Arena de la riera, metros I 
cúbicos 1, importe pesetas 4.

Reparación y conservación de la Casa I 
Consistorial.—Oficiales 16 y medio, impor- | 
te pesetas 40*88.—Peones 31, importe pe- I 
setas 54*75.—Arena de la riera, metros cú- I 
bicos 1*50, importe pesetas 6—Aceite para I 
las luces 1*65 pesetas.

Reparación y conservación de los cami- I 
nos vecinales de Génova, Son Serta y de i 
Jesús.—Oficiales 10, importe pesetas 25. I 
—Peones 15, importe pesetas 25*05.— I 
Piedra triturada, metros cúbicos 21, im- | 
porte pesetas 51‘45—Trasporte de escom- I 
bros, metros cúbicos 74, importe pesetas I 
8V13.

Jornales invertidos en la limpia de rotu- I 
lación y numeración.—Peones 12, importe I 
pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con- I 
tratistas y proveedores siguientes: Cemen- I 
to, Felipe Armengol.—Arena de rio, Pedro I 
Juan Riera.—Arena de mar, carros y traus- I 
portes escombros, Bartolomé Garau.— I 
Transporte piedra gruesa, Gaspar Camps. 
—Zanja Pedro Esbert.—Labra piedra ca- I 
liza, varios oficiales. Anillos y guardarme- 
das, Mateo Bosch.— Piedra machacada, 

| Gabriel Busquéis. j
i Palma 21 Enero de 1890.—El Alcalde, 
I Guasp. i

Núm. 1225

I Estado espresivo de los gastos causados 
. durante la última semana en las obras 

que este Ayuntamiento hace por Admi- 
I nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA 
I Reparación y conservación de los empe
I drados y terriscos de las calles de los 01- 
I mos, Bobians, San Miguel, Sto. Domingo, 
I Lonja, plaza de ídem y de Tagamanent. 
I —Oficiales 44, importe pesetas 113*55. 
| _ Peones 111 y medio, importe pesetas 
I 189'28.—Arena de mar, metros cúbicos 
I 3*50, importe pesetas 6'13.—Arena de la 
I riera, metros cúbicos 5, importe pesetas 20 
I —Cemento, kilogramos 1000, importe pe
I setas 82M0.—Limbornas, 2, importe pese- 
I tas 40.—Labra piedra caliza, metros cúbi- 
I eos 17*50, importe pesetas 11*55.—Tritu- 
| rar piedra, metros cúbicos 41, importe pe
I setas 61*25.—Transporte piedra gruesa, 
I metros cúb’cos 20, importe pesetas 25.— 

• I Aceite para los faroles 2T0 pesetas y por 
. I 8 cubas de agua 5*04 pesetas.
. I Reparación y conservación de las fuen- 
5 I tes y cañerías de las calles de Juanot-Co- 
, I lom, Olmos, depósito de la Rinconada y 
’ I depósito del Contramuelle.—Oficiales 33, 
í I importe pesetas 95*55.—Peones 59, impor- 
. I te pesetas 99*17.—Arena de la riera, me- 
3 I tros cúbicos 3, importe pesetas 12.—Ce- 
i I mentó, kilógramos 1000, impo te pesetas 
¡. I 22‘50.—Arquetas 4, importe pesetas 72.— 
L. I Aceite para los faroles 2*40 pesetas. . 
L- I Reparación y conservación de la cañería 
s I de aguas de la Corcel de este Partido.— 
s I Oficiales 10, importe poseías 25*65.—Peo- 
). I nes 25, importe pesetas 44*60.—Arena de 
e I la riera, metros cúbicos 2, importe pesetas

8.—Cal, kilógramos 625. importe pesetas I 
12'44.—Cemento, kilógiamos 500, importe | 
pesetas 11*25.—Ceniza jabón, metros cú- I 
bicos 2, importe pesetas 7.—Zania, metro | 
lineal 10, importe pesetas 11*50.—Aceite I 
para los faroles 1*65 pesetas.

Reparación y conservación de la Casa I 
Consistorial.—Oficiales 14, importe pese- I 
tas 38'50.—Peones 20 y medio, importe I 
pesetas 32*88—Arena de la riera, metros I 
cúbicos 1. importe pesetas 4.—Aceite para | 
los faroles 1*80 pesetas.

Reparación y conservación de los cami- I 
nos vecinales de Génova, Son Serra y de I 
la Vileta.—Oficiales 10, importe pesetas 25 I 
—Peones 15, importe pesetas 25*05.— I 
Cal, kilógramos 630, importe pesetas 12*54 I 
— Trasporte de escombios, metros cúbicos I 
32, importe pesetas 24.-=—Piedra triturada, I 
metros cúbicos 1-9, importe pesetas 46-55. I

Jornales invertidos en la limpia de roíu- I 
lación y numeración.—Peones 10, importe I 
pesetas 20. _

Nota. Han facilitado materiales los con- I 
tratistas y proveedores siguientes: Cemen- I 
to, Felipe Aríneñgol.—Arena de rio y ce- I 
niza de jabón, Pedro Juan Riera.—Arena I 
de mar, transporte de escombros, y cubas I 
de agua Bartolomé Garau.—Cal, Luciano I 
Alorda.—Limbornas y arquetas Mateo I 
Bosch.—Piedra triturada, Gabriel Bus- I 
quets.—Transporte piedra grauesa, Gaspar I 
Camps—Zanja, Pedro Esbert.—Labra pie- I 
dra caliza, varios oficiales.

Palma 27 Enero de 1890.—El Alcalde, I 
Guasp.

Núm. 1226

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Debiendo proveerse por oposición como 
comprendida en el piimero de los turnos 
señalados en el artículo séptimo del Regla- | 
mentó general del Notariado, la notaría va

, cante en esta ciudad, por defunción de 
I D. Juan Planas, se anuncia dicha vacante 

en el Bo l f t in Of ic ia l  de la provincia á 
fin de que los aspirantes dirijan Sus solici-

I tudes documentadas, á la Junta directiva 
del Colegio notarial, en el plazo de treinta 
dias naturales á contar desde la publica
ción de esta con vocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Palma tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa.—El Secretario de Gobierno, 

I P. I., Jaime Serra, Secretario.

Núm. 1227

| D. José Escolano de la Peña, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que el Procurador D. Mi

guel Santandreu y Vadell, mayor de edad, 
de este vecindario, inscrito en las listas 
electorales para Diputados á Cortes de 
esta ciudad, ha presentado escrito de de
manda solicitando la inclusión de la es- 
presada lista en la sección de la villa de 
Santa Eugenia á D. Gabriel Rígo y Coll 
vecino de la misma, hace más de dos años, 
propietario, y mediante providencia de 
anteayer se ha dado por admitida dicha 
demanda, acordando á la vez publicar la 
pretensión por edictos.

En su virtud y cumpliendo lo dispuesto 
en la ley electoral se espide el presente 
por el cual se cita, llama y emplaza al mis
mo interesado ó cualesquiera otro elector 
para que en el término de veinte dias á 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia puedan compa- 

i recer á formular oposición á la inclusión 
que se pretende.

Palma veinte y cuatro Enero de mil 
ochocientos noventa.— José Escolano.— 
Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 1228

Por el presente edicto se saca á pública 
I subasta por término de veinte dias una 
I casa consistente en botiga que sirve de al- 
| macen con fuente que recibe el agua de la

-
acequia de esta ciudad, y algorfa con tres 
pisos, sita en esta capital calle del Barati
llo, antes de la Pescadería vieja, señalada 
con el número trece, antes quince y diez 
y seis: mide diez y ocho metros sesenta y 
cinco centímetros de largo y nueve metros 
sesenta y cinco centímetros de ancho, lin
da por la derecha entrando con casas de 
Gabriel Agailó en la planta baja y con 
otra de D. Miguel Marcer en los altos, por 
la izquierda con casas de Antonio Aguiló 
y José Ignacio Fuster y por el testero con 
la calle de los Cestos en donde tiene un 
portal marcado con el número treinta y 
tres. Pertenece por indiviso á D. José 
Bonnin y Pomar y á su berai?na germana 
D.a Isabel, hallándose juLtip,ec:ada por el 
perito nombrado al efecto en la cantidad 
de diez-y nueve mil pesetas valor en ca
pital: se vende á instancia de D. Rafael 
Ignacio Bonnin y Pomar, habiéndose alla
nado á ella la referida D.a Isabel Bonnin 
y Pomar, para pago de cantidad intereses 
y costas que es en deber dicho Don José 
Bonnin, quedando señalado para su rema
te el día tres de Marzo próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado, cuya subasta se verifica bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
dicha finca se hallan unidos á los amos 
los cuales estarán de manifiesto en la es
críbanla, para que puedan ex. minar aque
llos, los que quieran tomar par^e en la su
basta, con cuyos títulos deberán confor
marse no teniendo derecho á exigir ningu
nos otros, y que una vez verificado el re
mate no se admitirá al rematante reclama
ción alguna por insuficiencia ó defecto de 
los títulos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó y que todo postor deberá consignar 
préviaméntó en la mesa de) Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, sin cuyo

i requisito no serán admitidos: dichas con
sigilaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, escep- 
to la correspondiente al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispénsalo de 
dicho depósito si se presentase como pos-

I tor.
Tercera. Que los censos á que esté 

I afecta la finca serán bajá del precio de la 
I misma á razón del seis por ciento si se pres- 
| tan á particulares y al tipo que correspon- 
I da si es el Estado el perceptor ó estableci- 
I miento Benéfico; y que serán de cargo del 
I comprador las costas y gastos de la subas
I ta y remate, escritura de traspaso y demás 
| inherentes á ella incluso la inscripción en 
I el Registro de la propiedad pues á si que- 
I da mandado con providencia de veinte y 
| nueve del mes ultimo, recaída en los au- 
| tos ejetivos sigue dicho D. Rafael Bonnin 
6 contra el espresado D. José Bonnin.

Palma primero de Febrero de mil ocho- 
I cientos noventa.—José Escelano—Ante 
I mi, Enrique Bonet. ■

Núm. 1229

| D. José Garda Gallego, Juez de primera 
instancia de Manacor y su Partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

Sebastian Cassellas y Sansó de ignorado 
paradero que en los autos ojecútivos que 
contra el sigue Miguel Morey y Martí, ve
cino de esta, sobre pago de pesetas, que 
con providencia de veinte y cuatro del ac
tual se nombró el perito por parte del ac
tor Morey para el justiprecio de las fincas 
embargadas al ejecutado Cassellas á Don 
Juan Vallespir y Alcover, de este vecinda
rio, y que el repetido ejecutado nombre 
otro por su parte dentro dé quinto dia 
bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con el nombrado.

Dado en Manacor á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa.—José 
García Gallego.—Ante mi, Miguel Marcó.

M.C.D. 2022
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ÜEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LLÜCHMATOR.
------------->•♦•<-------------

Segundo trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... 2780‘77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 33922*35

Cargo....................................... 36703*12
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 36039*60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... 663'52

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios ........ »
2 Montes....................................... » »
3 Impuestos.................................. » 213*60 213*60
4 Beneficencia................................ » »
5 Instrucción pública > . . . » »
6 Corrección pública..................... » » »
7 Extraordinarios.......................... 0‘30 » 0*30
8 Ampliación..................................12448*85 20142*49 32591*34
9 Resultas.......................................2656*64 2656*54

10 Recursos legales para cubrir el 
déficit.....................................2766'46 13566*26 16332*72

11 Reintegros..................................D » »

Cargo. . . . • 17872'15 33922*35 51794*50

PAGOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 115*50 2910*03 3025*53
2 Policía de seguridad . . . . 2562*43 2562*43
3 Policía urbana y rural . . . » 191*10 191*10
4 Instrucción pública . . . . » 3756*24 3756*24
5 Beneficiencia............................ 27*75 55*70 83*45
6 Obras públicas............................ » 1775*27 1775*27
7 Corrección pública..................... »
8 Montes........................................ * » »
9 Cargas........................................ » 4029*37 4029*37

10 Obras de nueva construcción . » »
11 Imprevistos................................. » *
13 Ampliación.................................. 14948*13 19959*46 34907*59
12 Resultas....................................... » 800*00 800*00

Data............................15091*38 36039*60 51130*98

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. •

En Lluchmayor á 31 de Diciembre de 1889.—El Depositario, Miguel Ver- 
dera.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

En Lluchmayor á 31 Diciembre de 1889.—El Secretario Contador, Gabriel
Verdera.—N” B.°, El Alcalde, Miguel Verdera. •

Núm. 1231
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad; mediante providencia 
del dia de hoy, dada á solicitud de Doña 
Margarita Ankerman y Pujol en concepto 
de legitima representante de su hijo im
púber D. Francisco Ortiga, se cita á Don 
Mateo Rotjer y Gelabert, (de domicilio des
conocido, paia que el dia 11 de Febrero 
próximo á las once de su mañana, se pre
sente en este Juzgado, al objeto de absol
ver bajo juramento indecisorio, las posi
ciones formuladas por parte de la expresa
da Señora, bajo apercibimiento si no com
parece sin alegar justa causa que se lo 
impida, de ser tenido por confeso, en el 
contenido de las dichas posiciones, y para 
que manifieste si se halla ó no, conforme 
con la declaración de pobreza que la seño
ra Ankerman y su hijo, obtuvieron por 
sentencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
y Escribanía de D. Sebastian Gazá en 
cuatro de Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete.

Palma veinte y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa.—Escribano, Guiller
mo Vidal.

Núm. 1232

D. Bartolomé Palliesr y Pujol, Alférez de 
Fragata graduado, Ayudante de la Co
mandancia de Marina de esta provincia. 
Por el presente mi primer edicto, se cita, 

llama y emplaza al patrón y tripulantes 
del falucho que en la noche del 22 de Sep
tiembre último fué apresado con treinta 
y un bultos de tabaco de contrabando en 
la costa de Soller y punto denominado 
«Isla Mora» por la Barquilla auxiliar nú
mero dos del Cañonero Alsedo así como 
á los dueños de dicha nave y tabaco que 
conducía, á fin de que y en el término de 
treinta dias contados desde el de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia se presenten ante esta Comandan
cia y Fiscalía Militar á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo me 
hallo instruyendo en la inteligencia qu<* 
de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 29 Enero de 1890.—Bartolomé 
Palliser.—Por mandado de S. S., José Ma
ría Vives, Secretario.

Núm. 1233

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Enero de 1890.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Fran

cisco Sagristá.—Clase de artículo, Harina 
flor.—Cantidad, 15 quintales métricos.— 
Precio, 43*25 pesetas.—Importe, 648*75 
pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. José 
Antonio Cortés.—Clase de artículo, Ceba
da.—Cantidad, 155 hectólitros.—Precio, 
12*10 pesetas.—Importe, 1875*50 pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ordinas.—Clase de artículo, Leña de ra
ma.—Cantidad 160 quintales mitricos.— 
Precio, 1*25 pesetas.—Importe, 200*00 pe
setas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Coll Oliver.—Clase de artículo, Paja para 
pienso.—Cantidad, 92 quintares métricos. 
—Precio, 6*25 pesetas,—Importe, 575*00 
pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Pedro 
Pons.—Clase de articulo, Paja para pienso. 
—Cantidad, 74*00.—Precio, 6*25 pesetas. 
—Importe, 462*50 pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Anto
nio Ciar—Clase de artículo, Pa ja para pien
so—Cantidad, 26*00—Precio, 6*25 pesetas. 
—Importe, 162*50 pesetas.

Palma 31 Enero de 1890.—El Adminis
trador, Agustín Miró.—V.° B.° El Comisa
rio de Guerra Interventor, Juan Alomar.

Núm. 1234
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Mes de Enero de 1890.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.
Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Anto

nio Palmer.—Clase del artículo, petróleo 
refinado.—Cantidad, 72 Litros.—Precio, 
0*73 pesetas.—Importe, 52*86 pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Anto
nio Palmer.—Clase del artículo, jabón de 
1.a—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio, 
0*85 pesetas —Importe, 42*50 pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ordinas.—Clase del artículo, Leña de dos 
cortes.—6 quintales métricos.-Precio, 2*50 
pesetas.—Importe, 15 pesetas.

Dia 9.—Nombre del vendedor, Juan 
Santandreu.—Clase del articulo, Ceniza.— 
Centidad, 3 quintales métricos.—Precio 9. 
pesetas—Importe 27 pesetas.

Palma 31 Enero de 1890.—El Adminis
trador, Agustín Miró.—V.° B.° El Comisa
rio de Guerra Interventor, Juan Alomar.

Núm. 1235
La  CORTECERA

Ba l a n c e Ge n e r a l  d e  l a  So c ie d a d  
en 31 de Diciembre de 1889.

ACTIVO
Pesetas

Instalación y mobiliario. . . 1400*00
Valores......................................... 125*00
Utensilios..................................... 4000*00
Edificio y maquinaria. . . . 89280*05
Tratas y remesas..................... 977*54
Consumos.................................... 449*75
Cambio Mallorquín.................... 5345*00
Fabricación................................ 45825*90
Caja.............................................. 570*94
Cuentas corrientes..................... 5032*48
Corresponsales........................... 9505*97

162512*63

PASIVO
Fondo de reserva.................... 7588*94
Capital........................................ 125000*00
Efectos á pagar......................... 20000'00
Bonificación consumidores . . 1876*25
Junta de Gobierno.................... 547*44
Dividendo á repartir . . . . 7500*00

162512*63

D. Andrés M.° Barceló, secretario de la 
Sociedad «La Cortecera»

Certifico; que el balance de esta Socie
dad correspondiente al año 1889 que pre
cede fué aprobado por la Junta general de 
Sres. Accionistas en sesión ordinaria del 
17 de Enero de mil ochocientos noventa.

Y para que conste espido la presente 
aueorizada con el sello de la Sociedad y 
el V.° B.° del Sr. Presidente en Palma dia 
30 de Enero de mil ochocientos noventa. 
—Andrés M.° Barceló.—V.° B.° Por la 
Cortecera, El Presidente, Jaime Ros.

Núm. 1236
LA HARINERA MALLORQUINA

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 22 de los Estatutos, la Junta de Go
bierno de esta Compañía convoca á la Ge
neral para celebrar la sesión ordinaria del 
corriente año el dia 16 del mes de Febre
ro á las 11 de la mañana en el local que 
ocupan las oficinas.

A tenor de lo prescrito en el art. 25 de 
dichos Estatutos los tenedores de acciones 
que deseen asistir á la sesión deberán de
positar previamente sus títulos en la Caja 
social y á este fin quedan señalados los 
dias 14 y 15 del indicado mes de 10 á 12 
de la mañana en las oficinas de la sociedad, 
recibiendo los deponentes con el oportuno 
resguardo, su papeleta de asistencia.

Todo lo cual se hace público para que 
llegue á noticia de los Sres. accionistas.

Palma 30 Enero de 1890.—El Presiden
te, Manuel Salas.—P. A. de la Junta de 
Gobierno.—El vocal Secretario, Manuel 
Guasp.

P ALMA.—Escuela- Tipográfica, 1890.
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